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Cambtos ofictales tUl dtc la eH novtembre de 1984

25052 IlESOWC/ON ele 5 <lo ••"Ile""'" de lllH, ele /o
Dirección General ele Obr06' Hldrdullc06, por /o
que ,. hac. público ltJ autorbGctón qUfl .. concede
al Ayuntamtento de Altura (CCQt.llón) partl cubrir
un tramo del barranco d. Lo Granella. en el cttado
término muntctpal, con objeto de .an.ar la %OnG
urbana a/ectodG y construir un vial d. U80 público.

El Ayuntamiento de Alt~ra (Castel16n de la Plana) ha soll·
citado autorizactón para cubrir un tramo del barranco de La
GraneIla•. entre el puente de la Ada del Santuario y el. acueduc
to situados aguas abajo del terraplén del ferrooarril de 5agunto
a Ojos Negros, en su término municipal, con objeto de sane8l' la'
zona urbana afectada y construir un vial de uso público,. .,

Este Ministerio ha resuelto: -
Autorizar al Ayuntamiento de Altura (Castellón de la Plana).

para renl1zar obras para cubrir un tramo del barranco de La
Granella, entre el puente de .la avenida :lel Santuario y el
a.eueducto situado aguas abalo del terraplén del ferrocal'til de
Sagunto a OJos Negros, en su término municipa,l, con suteción
a las siguientes condicionesf

Primera.-Las obras se ajustarAn al proyecto que ha servido
de base al expediente, suscrito por el Ingeniero de CamInos,
don José Luis Monfort Durán, en Valencia, y 30 de Julio de 1981,
<.on referencia de visado de 1& Delegación de Madrid. del Colegio
Oficie.1 correspondientil n"limero 82.304, de 8 de agosto de 1981,
cuyo presupuesto de ejecución material asciende a 9.080.020,78
pesetas. completado con 101 tres planos Incorporados al expe
diente por el Ayuntamiento de Altura. en 20 de abril de 1983 y
en cuanto no sea modificado por lu presentes condiciones. Las
modificacJones de detalle que 1& pretendan Introducir. podrin
ser autorizadas, ordenadas o prelCrital por la Comllai1a de
Aguas del J(¡car. siempre que tiendan al perfeccionamento de
las obru y no se alteren Ju cancterlstlcu esenciale. de la
autorización, lo cual lmpl1caria la tramitaclón· de nuevo ezpe-
clJente. '

Segunda.-Laa obru _ .1Il1_ en el plazo de ... _,
contadoe desde la publicac:l6D de esta autorlZ&Ción en él .BoletJn
OIIcIaI del ElIado< y ..10_ en el ele doa 0600, _
desde 1& misma f8c1la.

Ten:era.-En 1011 ll'abaloo __ loo medlclu n_U
para cumplir, en todo. 10 dI8pu_ en el Re,lameolc> ele PoUela
de Aluu y .... Can..... 1!11 1& __..... _ dl6JlOndri el
dlspoelUTO que 1& Com'-la d. Aauae del J6car ..lime neco
oarIo p..... crear la _dad 00!l 1& que hOD de d.......ar Iae
avenidas. Se conltru1r6D lu transiciones de aeccJ.6n. que l8aD
n_u, a 11!lclo de 1& indicada Comloarlo. a efectoe de nc
cllstondOllar el rtrtmOll hldriuUco do d-.oe.

Cuarta.-t& IIl......aÓll y vIJIl_e1e \al obru, tanto. cIu
ranle 10 COI18trnccf6ll como en la uplolac\ilJl, quedarill a -.
de lo Comisaria ele Aluu del J6..... mando, de OUOIlla d,
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1 dólar USA .........................••....•.•••
1 dólar canadiense .
1 franco francés .; ~ .
1 libra esterlina _.•
1 libra trlandesa .
1 franco suizo .,_ .

100 francos belaas .
1 marco alemán .

lOO liras italianas ..
1 florln holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

lOO chelines austrtacos l.

lOO escudos portugueses .
100 yens japoneses .

25051

25050 . COIlIlIlCCION ele .......la. de /o Orden ele 113 de
mayo de DH por la que •• conced.n a la! Empr.
au qU8 " clton ro. b....ncloe '''cal.. que .nable
.. /o !Ay lWl/lll3. ele I ele cliclembre, .obre loo....
".,... ele m""" "ref.renl•.

PadecldOll OITO.... 011 la b16ercIilJl dé 1& mencionada Orden,
publicado 011 el .Boletln Oficial del Ilalado< número 2lH, de
fecha 25 de &&'0100 de 1884, a continuación H formulan le.a
oportunaa rectlflcac!on..

En la pAgina 245e0, primera columna, cuarto, relación de
Empresas, en el segundo pA!Tato. cuarta Unea. donde dice:
-nuev& de Jos Infantes (Ciudad Real), expediente CR-3m., debe
decir: _nueva de los Infantes (Ciudad. Reall. opte. CR-38I83•.

En .1 tercer pArralo, Iorce... 11...., 20Me diO&. .Expedlente
AB ll'7/8 .-, debe decln .\!xpedlenlo Al> 87/63.••

25049 COIlIlECCION de erratao ele /o Orden ele 5 ele mayo
cis lSNU por la: qu.e ,. concede (J 1cJ Empre.a .['1
el...,rtao Izqulenk\ S. A .• (lNISAJ, NI' A-3M09.95i5.
loo "....ficlol fuca", q... e.la"/Pce /o !Ay 15a/
HItJ3 CÑ 2 de diciemb,... sobre tndu.trtas de ints"',
pr.fere"".

Padectdo error. en 1. inserción de la citada Orden. publicada
811 el .BoleUn Oficlai del Estado. número 2:OS, de facha 24 de
agosto de 1984. & oontJnuaetón .. formula la oportuna rectifi
caciónl

En la pAgina 24423, "POda columna, primero, quinta línea,
donde dice: ·le • le otorp.n a la Empresa ."., debe decir:
-teM, 18 otorgan a la Empresa .....

cido ea el ap1.rtad" 3.8 de la Orden de la Presidencia del Go
bferno de 2(1 dp novh::mhre de 1m.

Las cantl.:hld<:'s de mereaocles a imponar oon franquicia aran
celaria en el sjst~ma de reposición a _que -tienen derecho las
exportaciones reaHzadas podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portad6n de las mercancfas seré. de- seis meses.

Octavo.-L8' oJ)dón del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el
momento de soJic1tar 1& correspondiente ltcencta de exporta
efón, en los otros dos sistemas. -En todo caso. deberán indlcarse
en las correspondientes castlIas. tanto de la declaración o 11
cencia de importación como de la Iicencia de exportación, que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccJonamlento
activo y el sist,ma elegido, mencionando la disposición por. la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. as! como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos· al régimen fiscal de inspec
ción.

DécJ.mo.-En el sistema de reposición con tranquicia aran
celM'ia y de devolución de derechos, las exportaciones qUe se
hayan efectuado desde el 22 de marzo de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .BoleUn Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre
que se hayan hecho constar en le licencia de exportación y
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos seftaladoB en el articulo antenor comenzarán
a contarle desde la fecha de publicación de esta Orden en el
-Boletín Oficial del Estado•.

Undécimo.-:-Esta autorización 18 regirA en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem·
pIado en la presente Orden. por l. normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1075 (.Boletln OfIcial del Estado. número 1851.
Orden de 1& Presidencia del Goberno d., 20 de noviembre

de 1975 (_Boletfn Oficial del Estado. ndmero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 2i de febrero de 1976

f-BoleUn Oficial de) Estado» número 53),
Orden del Ministerio"· de Comercio de 1M de febrero de 1978

f-BoJeUn Oficial del Estado. n(¡mero 83).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1076 (.Bolelln OfIcllrI del Ellado. número TIl.

Duod~imo.-La Dirección .General de Aduanas y la Direc
ción Ge~1 de Exportación, dentro de BUS respectlvF.LlI com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorl~dón.

Lo que comunico a V. l. para 'su conoc!miento y efectos.
Dios guB'l"de a V. 1. muchos aftoso
Madrid, Z1 de octubre de 1984.-P. D., el Director general

de Ezportaclón, Apolonio ft'ulz Ljgero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


